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1.​ OBJETIVO 
​ El objetivo es dar a conocer a los usuarios del Centro de Arbitraje “ARBITRARE” cómo presentar 

​ una recusación en la página web www.arbitrareperu.com a través del sistema SIS-ARB. 

 

2.​ DESARROLLO 
 

RECUSACIÓN: 

MÓDULO DE RECUSACIONES  

2.1.​ Módulo de recusaciones  
El Centro de Arbitraje "ARBITRARE", conforme a su Código de Ética, también debe 

disponer las sanciones de los árbitros o del personal del Centro, con indicación del 

motivo y sanción respectiva y llevarse al cabo en un expediente de recusación, si es 

para árbitros, o en un expediente de queja, si es para el personal del centro. 

 

2.2.​ Pasos para presentar una recusación 
●​ Paso 1: Primero, ingresar al siguiente enlace https://arbitrareperu.com/login el cual 

automáticamente redirigirá a la página web del Seguimiento Virtual del Expediente 

Arbitral. 
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●​ Paso 2: Debe escoger el expediente en curso en el cual usted es parte y darle click 

en ver: 

 

 
●​ Paso 3: Debe darle click en Solicitud de Recusación/Queja: 

 

 

 
●​ Paso 4: Seleccione el tipo de denuncia por recusación que desea presentar: 

 

 
 

●​ Paso 5: Complete los datos de la denuncia, incluyendo el tipo de recusación, la 

infracción y el(los) árbitro(s) involucrado(s): 
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●​ Paso 6: Seleccione el modelo de la solicitud de recusación y adjunte los archivos 

necesarios: 

 

                    
 

●​ Paso 7: Si los archivos superan los 100 MB, puede agregar un enlace de descarga: 

 

 

 
●​ Paso 8: Puede incluir un mensaje dirigido al Centro de Arbitraje respecto a su 

recusación: 

 

 

 

●​ Paso 9: Tenga presente que el costo de la solicitud de recusación es: 
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●​ Paso 10: Haga clic en Métodos de pago para consultar la información 

correspondiente: 

 

 

 
●​ Paso 11: Revise los diferentes medios de pago disponibles:  

 

      

 
 

●​ Paso 12: Complete los datos del voucher de pago, adjunte el archivo 

correspondiente y proporcione la información para la emisión del comprobante, 

incluyendo su RUC o DNI y su correo electrónico:  

 

 

Se prohíbe la reproducción, cambio total o parcial de este documento sin la autorización del Centro del Centro de Arbitraje 
“ARBITRARE” de la empresa Arbitrare Soluciones legales y arbitrales SAC. Derechos reservados 2025. 



 

 
INSTRUCTIVO DE PRESENTACIÓN DE 
RECUSACIÓN POR LA PÁGINA WEB 

(SIS-ARB) 

Página: 
5 de 5 

Versión: 
01 

 
 

●​ Paso 13: Haga clic para autorizar el tratamiento de sus datos personales por parte 

del Centro, conforme a la Ley Nº 29733: 

 

          
 
 

●​ Paso 14: Haga clic en Enviar solicitud para completar el proceso correctamente: 

 

 

 
 
 

●​ Paso 15: Finalmente, se mostrará un mensaje confirmando que su solicitud se ha 

enviado correctamente: 
 

 
 
 

3.​ REGISTRO 

-​ Solicitud de Recusación, con código ARB-PR-CA17. 

 

 

 

Se prohíbe la reproducción, cambio total o parcial de este documento sin la autorización del Centro del Centro de Arbitraje 
“ARBITRARE” de la empresa Arbitrare Soluciones legales y arbitrales SAC. Derechos reservados 2025. 


	RECUSACIÓN: 
	MÓDULO DE RECUSACIONES  

